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VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-007816-16-8 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMhT); y

CONSIDERANDO:

Que la firma ANDREANI LOGÍSTICA S.A., solicita la designa¿ión de
I

la Directora Técnica.
I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

interv~nción .
I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

I

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

I

¡ Por ello; I
1 • I

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL D!E

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS V TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-

ANCHJRDOQUV,,

Desígnase a la Farmacéutica Señora MARÍA CECILIA

Documento Nacional de Identidad N° 22.526.058, Ma~rícula
I

Nacional N° 16.743, como Directora Técnica de la firma ANDREANI LOGÍSTICA
! . I

ti¡ S.A., don domicilio en Avenida General Lemos N° 2.851, localidad de Villa de
~ !

~

1
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Mayo( partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, a partir del 09

de m~yo de 2016.

ARTÍduLO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor~ación
I I

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq~ese al

interebado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente dispJsición,

cumpl1ido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegLlación
I 1

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
1 . '
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Dr. ROBERTO LEDE
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